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LLAMADO A PRESENTAR ANTECEOENTES PARA LA CONTRATACION

DE acADEMtco/A coH riruto pRoFEsoR/A DE MATEMATTcA

CON GRADO MAGISTER EN EVALUACIóN O EN DIDÁCTICA DE LA

MATEMÁTICA O AFIN.

Copiapó, 13 de enero de 2026

RESOLUCIÓN EXENTA N' 35

vtsTos:

Lo dispuesto en los D.F.L. N'37, DE 1981 y N"13, de 2023, et D.5.

N'137, de 2022, tas teyes N"21.091 y N'21.094 todos del Ministerio de Educación; et D.F.L. N'29, de 2004, det Ministerio de

Hacjenda; et D. F. L. N ' 'l , de 2000, ta tey N' 19.880, ambos det Ministerio Secretaría Generat de ta Presidencia; Las Resotuciones

N'36 de 2024 y N'7 de 2025, todas de ta Contratoria General de ta Repúbtica; Los Decretos U.D.A. N'10, de 2000; N''104 de

2000 y N'142 de 2008 y sus respectivas modificaciones y et Art. N'52 de ta Ley N''19.880.

CONSIDERACIONES:

Et oRD. N'116, de 18 de diciembre de 2025, de Director de

Oepartamento de Matemática dirigido a Vicerrector Académico mediante eI cual envía ltamado a presentar antecedentes
para ta contratación de personat a Contrata en cargo académico/a con TÍtuto de Profesor/a de Matemática y Grado Magister

en Evatuación Didáctica de ta Matemática o afín.

Et oRD. N'02, de 05 de enero de 2026, de Vicerrector Académico

dirigido a Vicerrector de Asuntos Económjcos y Gestión lnstitucional, mediante et cuat soticita su aprobación presupuestaria

para reatizar ttamado a presentar antecedentes para ta contratación de personat en cargo académico/a con Título de

Profesor/a de Matemática y Grado Magister en Evaluación Didáctica de ta Matemática o afín, con reconocimiento de grado

académico, en caUdad contrata, jornada compteta, en Nivet B'10, con jerarquía académica de lnstructor.

El ORD. N' 010, de 07 de enero de 2026, det Vicerrector de Asuntos

Económicos y Gestión lnstitucionat djrigido a ta Jefa de Recursos Humanos, mediante et cual autoriza visto bueno

presupuestario para ttamado a presentar antecedentes para proveer e[ cargo de Académico/a Titulo de Profesor/a de

Matemática y Grado Magister en Evatuación Didáctjca de La Matemática o afín, jerarquía académica de Profesor lnstructor,

modaljdad contrata, jornada compteta, nivet B-10, con reconocjmiento de grado académico de Magister, desde ta c utminación

det proceso de selección y hasta et 31 de djciembre de 2026 ylo mientras sean necesarios sus servicios.

LLAMADO A PRESENTAR ANTECEDENTES PARA LA CONTRATACIÓN DE

ACADEMICO/A CON TíTULO PROFESOR/A DE MATEMÁTICA CON

GRADO MAGISTER EN EVALUACIóN O EN DIDÁCTICA DE LA

MATEMÁTICA O AFIN

Oepá^¡meuro de e€cursos Huñáñoa

La Univers¡dad de Atacama llama a presentar sus antecedenles para la contratación en c

"Académico,/a con fítulo Profesor/a de Matemática con Grado Magister en Evaluación o

para el Departamento de lüatemát¡ca.

alidad de a CoDlfala para el carqo

en Didáctica de la Matemática o a fines"

objetivo General del Cargo:

Deíempeñar funciones de docencia de pregrado, investigación, vinculación con el medio y gestión académica para el

Departamento de N¡atemática de la Universidad de Atacama

2.1,-Requ¡sitos Generales;

Requisitos exigidos para ¡ngresar a la Administración Pública señalados en el artículo 12 de la Ley No 18-834 sobre

Estatuto Administrativo:
a) Ser ciudadano(a) o extranjero(a) poseedor de un permiso de residencia;

b) Haber cumplido con la Ley de reclutamiento y movilización' cuando fuere procedente;
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RESUELVO:

I' LLÁ^^ESE a presentar antecedentes para la contratación de

"Académico/a Tituto de Profesor/a de Matemática y Grado Magister en Evatuación Didáctica de ta Matemática o afin":

1,-Ant€cedentes Generales
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que cumplen dicho requisito las personas con discapac¡dad mayores de 18 años que acrediten h¿ber completado sus estudios
en la modalidad de educación especial. Todo lo anterior, de conformidad con lo d¡spuesto en el decreto No 83, de 2015, del
Ministerio de Educación, que aprueba criterios y orientaciones de adecuación curricular para estud¡antes con necesidades

educativas especiales de educación parvularia y educación básica o la normativa que lo reemplace. (Ley 21690 Art.2" N" 1 D.O.

24.08.2024).

e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calif¡cación deficiente, o por medida

disciplinaria; salvo que hayan transcurrido más de c¡nco años desde la fecha de expiración de funciones. Con todo, conforme lo

establecido en el artículo 121 de este Estatuto, no será necesario el cumplimiento de dicho plazo cuando así lo determine el

respectivo f¡scal. (Ley 21643 Art.3 N'1 D.O. 15.01.2024).

0 No estar inhab¡litado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por delito que tenga as¡gnada

pena de crimen o simple delito. Sin perjuicio de lo anter¡or, tratándose del acceso a cargos de auxiliares y adm¡nistrativos, no

será impedimento para el ingreso encontrarse condenado por ilícito que tenga asignada pena de simple delito, siempre que no

sea de aquellos contemplados en el Titulo V, Libro ll, del Cód¡go Penal.(Cambio vigente desde el 15.10.2013, según Ley 20.702).

No estar afecto a las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la ley No 18.575 Ley Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de
Bases Generales de la Administración del Estado:
a) Las personas que tengan vigente o suscriban, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, con el respectivo organ¡smo de la Administración Pública. Tampoco podrán hacerlo quienes tengan
lit¡gios pendientes con la institución de que se trata, a menos que se ref¡eran al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge,
hijos, adoptados o pa.ientes hasta e¡ tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive. lgual prohibición regirá
respecto de los directores, administradores, representantes y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de

cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tr¡butarias
mensuales o más, o litigios pendientes, con el organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.

b) Las personas que tengan la calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos del organismo de la administración
civil del Estado al que postulan, hasta el nivel dejefe de departamento o su equivalente, inclusive.

c) Las personas que se hallen condenadas por crimen o simple delito.

Perfil Requerido:

Estud¡os: Título Profesor/a de Matemática con Grado Magister en Evaluación o en Didáctica de la Matemática o área afín

Exper¡eñc¡a:
. Contar con experienc¡a laboral en el s¡stema escolar en los últimos 3 años.

. Contar con experienc¡a en docencia universitaria de pregrado

Deseable:

. Tener cursos en temas de integración y/o equ¡dad de género.

. Contar con experienc¡a demostrable en al menos una publ¡cación en ¡nvestigación en educac¡ón malemát¡ca

. Contar con experiencia demostrable en al menos una part¡cipación en proyectos de ¡nvest¡gac¡ón.

Compctencias Transversales
. Buen trato.
. Resolución de Conflictos.
o Profesionalismo y Proactividad.
. Compromiso con los valores institucionales

Docencia de pregrado en el Departamenlo de N4atemática de la Universidad de Atacama, tanto en asignaturas teóricas
como prácticas.

Contribu¡r a la investigación en Educac¡ón Matemática y áreas a fines, incluyendo publicación de artículos c¡entíficos,
postulación a proyectos de ¡nvestigación ¡nternos y externos.
Participar en act¡v¡dades de vinculación con el medio aprobada por la respectiva unidad y patrocinadas por la Dirección
de Vinculación y Comunicaciones de la Universidad de Atacama.
Participar en actividades de gest¡ón académica.

Funciones del cargo a realizar:

REX N"35/2025; REG. l, Hoja n'2
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T¡po de contrato: Contrata, Nivel B-10 equivalente a $2.403.471.- (valor Eruto). Con asignación Grado Académico de

Magister.

Durac¡ón d€ la contrata: Desde la culminación del proceso de selección y hasta el 31 de diciembre de 2026 y/o

mientras sean necesarios sus servic¡os.

Jornada de Trabajo:44 Horas semanales, de lunes ajueves, desde las 8:00 hasta las 17:30 horas, y viernes desde las

8:00 hasta las '16:30 horas (en ambos horarios con una hora de colación).

¡ Currículum Formato libre

. Copia por ambos lados de Cédula de ldentidad Vigente

. certificado de Titulo Profesor/a de lüatemática

. Certificado de N4agister en Evaluación o Didáctica de la L4atemática o área afín

Deseables:

o Cen¡f¡cados cursos en temas de ¡ntegrac¡ón y/o equidad de género.

. Acred¡tar experiencia demostrable en al menos una publicación en investigación en educación matemática

. Acreditar experiencia demostrable en al menos una participación en proyectos de invest¡gac¡ón.

Las personas interesadas en postular deberán hacerlo únicamente a través del Portal de Empleos Públ¡cos,

para lo cual deberán registrarse previamente como usuarios de éste y completar el Curriculum

Vitae del Portal y adjuntar los documentos solicitados en Documentos Requeridos para postular.

. A la lecha de cierre de la recepción de las postulaciones al proceso de selección, las personas interesadas deberán

haber acreditado por completo todos sus antecedentes y requ¡sitos solicitados.

. No se recibirán postulaciones mediante otra vía que no sea el Portal de Empleos PÚblicos.

. Los/as postulantes que presenten alguna discapacidad que les produzca impedimento o dificultades en la aplicación

de Ios instrumentos de selección que se administrarán, deberán informarlo en su postulación, para adoptar las medidas

pertinentes, de manera de garantizar la igualdad de condiciones a todos/as los/as postulantes que se presenten en

este proceso de selección.

. La Un¡versidad de Atacama se reserya el derecho de declarar desierto el llamado por falta de postulantes ¡dóneos, es

decir, cuando los postulantes no alcancen el puntaje mínimo deflnido.

Nota: No podrán presentar antecedentes aquellas personas que tengan relación con autoridades o funcionarios, en su.jeción a lo

d¡spuesto en el Art.54 de la Ley N"18.575

oublicos.cl

Nosi _Curriculum Formato Libre

No_SiCedula de ldentidad Vigente (ambos lados)

NoCertificado de Titulo Profesor/a Matemática

NoCertif¡cado de l'vlagister en Evaluación o

Didactica de l¿ t\,4atemáti(a o área afín.

El proceso de selección está constituido por etapas sucesivas y excluyentes, es decir se debe cumplir el mínimo exigido

en cada etapa para poder pasar a la siguiente, cada una de las etapas t¡ene por objetivo constatar el cumplimiento del

perfil requerido.
fodos/as los,/as postulantes que cumplan con la acreditación de los requisitos establecidos en la presente convocatoria,

asi como en los documentos de respaldo podrán participar en el proceso de reclutamiento. Por el contrario, quien no

acredite el cumplimiento de los requisitos con documentos de respaldo quedará excluido del presente proceso de

selección.

La admisibilidad de los,/as postulantes se hará por medio de los documentos presentados teniendo que cumplir con el

1007" de ellos de acuerdo a las siguiente tabla:

REX N"35/2025; REG. l, Hoja n"3

4..Condic¡ones dol.Sérvic¡o

5."Ant€ced€ntes requer¡dos para postular

6.-Post¡látión

?.-Pro.edimiento de selección y evaluación de los ante(edentes recibidos

si _
si _
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Si No_ADMISIBLE:

Evaluación Entrev¡sta Postulante
Criterios de Evaluación Puntaje Obtenido Observaciones

coNoctMtENTos TEcNtcos
Manejo de conocimientos específicos. (lüáximo 30 puntos)

1. Posee conocimientos básicos para desarrollar sus func¡ones,
pero tiene poco dominio de ellos. (10 pts.)

2. Posee conocimientos básicos para desarro¡lar sus funciones y
los domina. (20 pts.)

3. Supera las expectativas con respecto al dom¡n¡o de
conocimientos requeridos para el cargo (30 pts.).

La evaluación de los/as postulantes se hará por medio de 4 etapas: Evaluación Curricular, Evaluación Técnica, Entrevista

Psicolaboral y Entrevista Personal de acuerdo a las sigu¡entes ponderaciones:

Tabla Global de Evaluación Pondera(ión
Evaluación curricular 30./"

Evaluación Técnica

Entrevista Psicolóqica 25%

Entrevista Personal 25%

Total 100ó/a

El proceso de selección se desarrollará a través de las siguientes etapas:

a) Anál¡sis Curricular: Corresponde a la revisión y evaluación de los documentos adjuntos de los/as postulantes

considerando l¿ formación educacional y/o capacitac¡ón. La formación educacional y capacitación se deben acreditar

mediante certificado.
. Realizado el análisis curricular se confeccionará una nómina con los/as postulantes que hayan superado esta etapa.

. El análisis curricular siempre irá de acuerdo con los requisitos excluyentes, aquellos/as postulantes que no acrediten

debidamente los requis¡tos est¡pulados, serán automáticamente excluidos del proceso.

Anális¡s Curr¡cular a evaluar Puntaje

Cursos y/o Capacilac¡ones
(20 puntos)

Tiene cursos en equidad de
género o inclusión, capac¡taciones
o diplomados.

No posee: 0 puntos

Posee solo '1: 10 puntos

Posee más de dos: 20 puntos

Experiencia en lnvestigación
(20 puntos)

Publicaciones en revistas

científicas en educación
matemática

No posee publicación: 0 puntos

Posee una publicación: 10 puntos

Posee dos o tres publicaciones:20 puntos

Experiencia Proyectos de
lnvestigación
(20 puntos)

Contar con experiencia en

participación de proyectos de
investigación

No posee experiencia: 0 puntos

Posee exper¡enc¡a en un proyecto: 10

puntos

Posee experiencia en 2 o más proyectos 20

puntos

PU NTAJ E:

Puntaje min¡mo para pasar a
Ia siguiente etapa 30 puntos

CONTINUA:5I NO_

Los/as postulantes que obtengan un puntaje igual o superior a 30 puntos en la etapa de revisión curricular avanzarán a

la siguiente fase, correspondiente a una Entrevista Técnica.

b) Evaluación Técnica; La entrevista técnica consiste en la evaluación de ios conocimientos y apt¡tudes vinculadas al perfil

del cargo. Las personas que resulten aprobadas en esta instancia serán convocadas a la siguiente etapa del proceso de

selección, la cual corresponde a la entrevista psicolaboral.

Esta evaluación de conocimientos técnicos se realizará de manera presencial med¡ante la aplicación de un test práctico

y/o escrito, diseñado para med¡r el dominio de las materias relevantes para el cargo; como también se medirán por medio

de una presentación oral.

REX N"35/2025; REG. l, Hoja n'4
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PUNÍAJE: 

-

Puntaje mínimo para pasar a la s¡quiente etapa 20 puntos CONTINÚA: SI NO

c) Entrev¡sta Psicolaboral: En esta etapa se evaluará la adecuación psicolaboral del/a postulante para el desempeño del

cargo, conforme a las competenci¿s indicadas en el perfil. Pasaran a e5ta entrevista los/as tres postulantes con más alto
punta.je en la entrevista técnica. La entrevista será realizada por el psicólogo/a del Departamento de Recursos Humanos.

Durante esta etapa, el profesional evaluará las competencias, habilidades, características psicológicas y la adecuación del

candidato al puesto y a la cultura organizacional.

En la entrevista psicolaboral, el psicólogo/a del Departamento de Recursos Humanos aplicará los test y técnicas más

adecuados para el cargo solicitado. Esto puede incluir evaluaciones de personalidad, habilidades cognitivas, aptitudes
especificas y otros instrumentos psicométricos que permitan una evaluación integral de los/as postulantes.

Una vez realizada la entrevista psicolaboral, el psicólogo/a elaborará un informe detallado que incluirá una evaluación

completa de cada postulante, ordenado por prior¡dad según su idoneidad para el puesto. Este informe será remitido al

Comité de Selección, que se encargará de elaborar el Acta F¡nal de Evaluación basada en el informe ps¡cométrico y los

resultados de las evaluaciones y entrevistas.

La evaluación de los/as postulantes se hará de acuerdo a las sigu¡entes ponderaciones:

Conclusión Psicolaboral Nota Obtenida
Recomendable para el carqo 7A

Recomendable con Observaciones
para el carqo

50

No Recomendable para el carqo 10

En caso que un postulante obtenga un resultado de "No Recomendablc/No apto" en la instancia de evaluación
psicolaboral, se considerará como cand¡dato no ¡dóneo para el cargo a pesar de las calificaciones obtenidas en las

etapas anteriores. Por lo cual, no será considerado por la Comisión de Selección para conformar la nómina de
elegibles.

d) Entrevista Personal: La entrevista personal de aprec¡ación global corresponde a una instancia de evaluación individua¡
en la que se analiza la expresión verbal y no verbal de la persona postulante. Durante esta etapa se observan aspectos
como la claridad, fluidez, lógica y coherencia de las respuestas, así como la pronunciac¡ón, velocidad, volumen y
entonac¡ón utilizados. Además, se consideran los gestos, posturas, signos de nerviosismo, e¡ motivo de postulac¡ón y las

expectativas personales y profesionales relacionadas con el cargo.

Esta entrevista es conducida por una comis¡ón de selección integrada por tres funcionarios/as del Departamento de
Matemát¡ca quienes realizan una apreciación global de las competenc¡as, mot¡vación y proyección del postulante en
relación con el perfil del cargo

La que se evaluará de acuerdo a los sigu¡entes criterios

REX N'35/2025; REG. l, Hoja n'5



@
. i..
DE

I\/ER5 DAD
ATACAMA

Deo¿ñám€ñro de ee.0rso§ H0ñaños

Evaluación Entrev¡sta Postulante

Criter¡os de Evaluación Puntaje Observaciones

EVATUACION PERSONAT

Expreslón Verbal v No verbal: (lüáximo 30 puntos)

1. La expresión verbal es deficiente o inadecuada (0 pts.)

2. La expresión verbal medianamente adecuada, se ajusta a lo requerido para

el cargo (15 pts.)

3. La expresión verbal es normal o adecuada, se ajusta a lo requerido para el

cargo (20 pts.)

4. Posee gran expres¡ón verb¿1, fluidez y claridad en las respuestas (30 pts,)

Mot¡vo de postulación: (Máximo 20 puntoj

'1. La motivación para postular no asegura estabilidad para ocupar el cargo el

tiempo requerido (0 pts.)

2. La motivación para postular podría asegurar estabilidad para ocupar el

cargo el tiempo requerido (10 pts.)

3. La motivac¡ón para postular asegura estab¡l¡dad para ocupar el cargo,

observándose proyecciones para mantenerse en el t¡empo requerido (20 pts.)

Comoetencras blandas (oor eiemolo. empatia, trabaio en equipo, iniciativa,

tivid d e maxrm

'1. Las competenc¡as blandas observadas no se ajustan en su totalidad a lo
requerido para el cargo (5 pts.)

2. Las competencias bandas observadas se ajustan a lo requerido para el cargo
('15 pts.)

3, Las competenc¡as blandas observadas son sobresalientes, superando en

algunos casos a lo requerido para el cargo (20 pts.)

Puntaje ideal en Entrevista al postulante: 70

Una vez finalizada las entrevistas, la comisión deberá asignar un punlaje a cada uno de los criterios evaluados, conforme
a los rangos establecidos en el formato "Evaluación Entrevista Postul¿nte", con el {in de determinar el grado de
adecuación de cada candidato y respaldar la decisión de selección.

Se contratará a la persona postulante oue tenoa el mavor Duntaie resultante de la de todas las
etapas de evaluac¡ón ettablecidas en el proceso de selecc¡ón.

REX N"35/2025; REG. l, Hoja n"6
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El proceso de postulación y evaluación se realizará de acuerdo a la siguiente tabia de fechas

Fecha Limite de Postulación y Entrega de Antecedentés: hasta 5 días hábiles posteriores a la fecha de publicación

del llamado

Fecha est¡mada de Entrev¡sta Técnica y Psicolaboral: 7 días hábiles posteriores a la fecha lÍmite de postulación y

entreqa de antecedentes

Fecha est¡mada de entrega de los resu¡tados del llamado; 5 días hábiles posteriores a la fecha estimada de

entrevistas

Fecha est¡mada de inicio de labores:5 días hábiles posteriores a la fecha estimada de entrega de los resultados del

llamado.

No se responderán consultas de n¡ngún tipo que sean recepcionadas en casillas o teléfonos de otras unidades

de la Univers¡dad de Atacama.

La Universidad de Atacama promueve una cultura organizacional basada en la equidad, la diversidad y la no discriminación, en

concordancia con su Política de lnclusión y Equidad Educativa.

En este marco, los procesos de selección y contratación de personal se desarrollan en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley

N' 21.015, que incentiva ia inclusión de personas con discapacidad al mundo laboral.

La Universidad garantiza condiciones de accesibilidad, durante todas las etapas del proceso de selección y, de ser necesario, se

implementarán los ajustes razonables que permitan la participación efect¡va de todos los/as postulantes,

así como también los ajustes razonables de requerir en el puesto de trabajo al quedar selecc¡onáda.
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Anótese y remítose a lo Controlorío de la Universidod poro su control y registro. Comuníquese uno vez tromitodo
totolmente el octo.
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